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Quito, 280 Febrero del 2012 

SUPERINTENDENTE DE CIAS. 

Presente.- : 

Ref. NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE 

GALAPAGOS FLORES GALAFLOR S.A, 
EXPEDIENTE NO. 46859 

e sour 10477 

ERAS dio 
De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, 
notificamos a Usted, que con fecha 28 de Diciembre del 2011, se ha procedido a 
registrar en el libro de acciones y accionistas de-1a Compañía la siguiente 
transferencia de acciones: 

    

El día 27 de Diciembre del 2011 el Señor Juan Carlos Cevallos Casals con cédula de 
ciudadanía número 170968769-1, ha procedido a transferir 1.200 (mil doscientas) 

acciones ordinarias nominativas, que posee en la Compañía GALAPAGOS FLORES 
GALAFLOR S5.A., a favor del Ing. Víctor Bolívar Alonso Cevallos Calero con 
cédula de ciudadanía número 170241521-5, quien no es accionista actual de dicha 

compañía. Las acciones que se transfieren, tienen un valor nominal de cien dólares 
de los Estados Unidos de América, cada una de ellas. 

Con la referida transferencia, el Señor Juan Carlos Cevallos Casals, ha transferido 

parte de las acciones que posee en GALAPAGOS FLORES GALAFLOR S.A. a 
favor del Ing. Víctor Bolívar Alonso Cevallos Calero. 

Las acciones que se transfieren corresponden a las siguientes numeraciones y 
cantidades: 

2.301 a 3.200 inclusive 900 acciones 

3.361 a 3.660 inclusive 300 acciones 

TOTAL = 1.200 acciones 

La presente transferencia de acciones, comprende la cesión en beneficio del 
cesionario, con todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de 
accionista del cedente, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por 

cualquier otro concepto. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casado, y el cesionario es 

de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casado con disolución de la sociedad 
conyugal. 
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ApE La presente transferencia de acciones la firma también la cónyuge del cedente, 
E señora Victoria Hidalgo Ferrín, quien expresamente manifiesta su consentimiento y 

autorización, a fin de que su cónyuge, el Señor Juan Carlos Cevallos Casals, ceda y 
transfiera acciones de la compañía GALAPAGOS FLORES GALAFLOR 5.A. en la 
forma y montos antes señalados. 

Con esta transferencia de acciones, el capital social y nómina de los accionistas de la 
empresa quedaría de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS NO. ACCIONES CAPITAL SOCIA 

Sr. Juan Carlos Cevallos Casals 1.200 $ 120.000,00 . 
Bolívar Alejandro Cevallos Casals 800 $ 80.000,00 LY 
Alicia Mariángeles Casals Torres 800 $ 80.000,00. Y 
Víctor Bolívar A. Cevallos Calero 1,200 $ 120.000,00 

TOTAL = 4.000 $ 400.000,00 

Particular que comunico a Ud. para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

GALAPAGOS FLORES GALAFLOR S.A. 

    ING. VICTOR BOL 
PRESIDENTE EJE 

ALONSO CEVALLOS CALERO 
RESENTANTE LEGAL 

ANEXO: CARTA CESION DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES INDICADAS. 
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Quito, 27 de Diciembre del 2011 

Señor 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

GALAPAGOS FLORES GALAFLOR S.A. 

Ref. NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a 

Usted, que el día de hoy, 27 de Diciembre del 2011, el Señor Juan Carlos Cevallos Casals, ha 

procedido a transferir 1.200 (mil doscientas) acciones ordinarias nominativas, que posee en la 
Compañía GALAPAGOS FLORES GALAFLOR S.A., a favor del Ing. Víctor Bolívar Alonso 
Cevallos Calero, quien no es accionista actual de dicha compañía. Las acciones que se 

transfieren, tienen un valor nominal de cien dólares de los Estados Unidos de América, cada una 

de ellas. 

Con la referida transferencia, el Señor Juan Carlos Cevallos Casals, ha transferido parte de las 

acciones que posee en GALAPAGOS FLORES GALAFLOR S.A. a favor del Ing. Víctor 
Bolívar Alonso Cevallos Calero. 

Las acciones que se transfieren corresponden a las siguientes numeraciones y cantidades: 
2.301 a 3.200 inclusive 900 acciones 

3.361 a 3.660 inclusive 300 acciones 

TOTAL = 1.200 acciones 

La presente transferencia de acciones, comprende la cesión en beneficio del cesionario, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del cedente, inclusive 

todos aquellos que estuvieren pendientes por cualquier otro concepto. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casado, y el cesionario es de 

nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal. 

La presente transferencia de acciones la firma también la cónyuge del cedente, señora Victoria 

Hidalgo Ferrín, quien expresamente manifiesta su consentimiento y autorización, a fin de que su 
cónyuge, el Señor Juan Carlos Cevallos Casals, ceda y transfiera acciones de la compañía 
GALAPAGOS FLORES GALAFLOR S.A. en la forma y montos antes señalados. 

Atentamente, 

Urcoera de (valla 
SR. JUAN CARLOS CEVALLOS CASALS SRA. VI HIDALGO FERRIN 

CC. 170968769-1 CC. 130490286-7 
CEDENTE 

ING. VI VAR ALONSO CEVALLOS CALERO 
CC. 170241521-5 
CESIONARIO


